
Ley 223/95. Por la cual se expiden normas sobre Racionalización 
Tributaria y se dictan otras disposiciones. 
Liquidación y recaudo del Impuesto de Registro. ARTICULO 226. Hecho 
Generador. Está constituido por la inscripción de actos, contratos o negocios 
jurídicos documentales en los cuales sean parte o beneficiarios los particulares 
y que, de conformidad con las disposiciones legales, deban registrarse en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o en las Cámaras de Comercio. 
ARTICULO 233. Liquidación y Recaudo del Impuesto. Las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos y las Cámaras de Comercio serán responsables de 
realizar la liquidación y recaudo del impuesto. Estas entidades estarán obligadas 
a presentar declaración ante la autoridad competente del departamento, dentro 
de los quince primeros días calendario de cada mes y a girar, dentro del mismo 
plazo, los dineros recaudados en el mes anterior por concepto del impuesto. 
 


